
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
              OSINERGMIN Nº 1196-2018-OS/OR PUNO         

      
Puno, 16 de mayo del 2018.

VISTOS:

El expediente N° 201500170788, referido al procedimiento sancionador iniciado mediante Oficio 
N° 1747-2017-OS/OR-PUNO a la empresa ELECTROPUNO S.A.A. (en adelante, ELECTROPUNO), 
identificada con RUC N° 20405479592.

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante Resolución de Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería Osinergmin N° 227-2013-OS/CD, se aprobó el “Procedimiento para la 
Supervisión de la Contrastación de Medidores de Energía Eléctrica”, a través del cual se 
establece el procedimiento a seguir por las concesionarias para la contrastación de los 
medidores de energía eléctrica bajo su administración, en cumplimiento de la normativa 
vigente.

1.2. Mediante Decreto Supremo N° 010-2016-PCM se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de Osinergmin, el cual contiene la nueva estructura orgánica de este 
organismo;

Posteriormente, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD, 
modificada por el artículo 1° de la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2017-OS/CD, se 
determinaron las instancias competentes para el ejercicio de la función instructora y 
sancionadora en el sector energía, disponiéndose que el Especialista Regional en 
Electricidad instruirá los Procedimientos Administrativos Sancionadores, el cual será 
resuelto por el Jefe de la Oficina Regional, por incumplimientos de la normativa o de 
disposiciones emitidas por Osinergmin por parte de los agentes que operan las actividades 
de distribución de electricidad.

1.3. Con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo establecido en el “Procedimiento para la 
Supervisión de la Contrastación de Medidores de Energía Eléctrica” (en adelante, el 
Procedimiento), aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 227-2013-OS/CD, 
se realizó la supervisión del cumplimiento de la normativa sobre contrastación de 
medidores de energía eléctrica respecto de la empresa ELECTRO PUNO S.A.A (en adelante 
ELECTRO PUNO), correspondiente al primer semestre del año 2016.

1.4. De acuerdo a lo señalado en el Informe de Instrucción N° 210-2017-OS/OR-PUNO, de fecha 
14.08.2017, en la Supervisión de la Contrastación de Medidores de Energía Eléctrica 
correspondiente al primer semestre 2016, se verificó que ELECTRO PUNO no cumplió el 
indicador CPC, y haber consignado información inexacta en los reportes remitidos al 
Osinergmin, configurándose las siguientes infracciones:
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ITEM INCUMPLIMIENTO VERIFICADO OBLIGACIÓN NORMATIVA TIPIFICACION
1 INDICADOR CPC: CUMPLIMIENTO 

DEL PROGRAMA SEMESTRAL DE 
CONTRASTES

 Se observó que la concesionaria 
no cumplió con el indicador de 
Cumplimiento de Programa 
Semestral de Contraste 
correspondiente al primer 
semestre del año 2016.

Por lo tanto, ELECTRO PUNO 
obtuvo el valor de 99,82% para 
el indicador CPC.

PROCEDIMIENTO PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LA 
CONTRASTACIÓN DE MEDIDORES DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, APROBADO 
POR RESOLUCION DE CONSEJO 
DIRECTIVO N° 227-2013-OS/CD

3.1. Cumplimiento del Programa 
Semestral de Contrastes.

Se considerará que la concesionaria 
cumplió con el Programa Semestral 
de Contrastes cuando ejecutó el 
100% de la muestra.

 Numeral 3.1 del 
Procedimiento.

 Literal c) del Título IV del 
procedimiento

 Numeral 6.1 del Anexo 6 de la 
Escala de Multas y Sanciones 
de la Gerencia de Fiscalización 
Eléctrica, aprobado por 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 145-2014-OS/CD.

2 HABER CONSIGNADO 
INFORMACIÓN INEXACTA EN LOS 
REPORTES REMITIDOS AL 
OSINERGMIN

 Se observó que ELECTROPUNO 
reportó un total de 32 
suministros correspondientes al 
programa semestral, según lo 
señalado en el anexo 5.3 del 
Informe de Supervisión N° 
012/2014-2016-08-01 (páginas 
122 a la 124), con información 
inexacta en cuanto al código de 
ubigeo.

PROCEDIMIENTO PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LA 
CONTRASTACIÓN DE MEDIDORES DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, APROBADO 
POR RESOLUCION DE CONSEJO 
DIRECTIVO N° 227-2013-OS/CD

IV. TÍTULO CUARTO
SANCIONES Y MULTAS 
(…)
b) Cuando las concesionarias 
consignan información inexacta o 
distorsionada en los reportes 
remitidos al Osinergmin.

 Literal b) del Título IV del 
Procedimiento.

 Numeral 6.4 del Anexo 6 de la 
Escala de Multas y Sanciones 
de la Gerencia de Fiscalización 
Eléctrica, aprobado por 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 145-2014-OS/CD.

1.5. Mediante Oficio N° 1747-2017-OS/OR-PUNO, notificado el 18 de agosto de 2017, se inició 
el procedimiento administrativo sancionador contra ELECTRO PUNO por incumplir con lo 
dispuesto en el Procedimiento, otorgándole cinco (05) días hábiles de plazo para presentar 
sus descargos a las imputaciones formuladas.

1.6. La concesionaria no presentó sus descargos al inicio del procedimiento sancionador.

1.7. Mediante Oficio N° 2674-2018-OS/OR PUNO, notificado el 20 de abril de 2018, se corrió 
traslado a la concesionaria del Informe Final de Instrucción N° 872-2018-OS/OR-PUNO.

1.8. Mediante Oficio N° 2880-2018-OS/OR PUNO notificado el 02.05.2018, y en atención a la 
solicitud presentada por ELECTROPUNO mediante Oficio N° 078-2018-ELPU/GC del 26 de 
abril de 2018, se denegó a la concesionaria su solicitud de ampliación para presentar sus 
descargos al Informe Final de Instrucción, toda vez que no sustentó las razones técnicas de 
su pedido.

1.9. Mediante Oficio N° 184-2018-ELPU/GG presentada el 04 de mayo de 2018, ELECTROPUNO, 
solicitó se reconsidere la denegatoria de otorgamiento de plazo ampliatorio para presentar 
sus descargos al Informe Final de Instrucción; no obstante carece de sentido pronunciarse 
al respecto, toda vez que mediante Oficio N° 085-2018-ELPU/GC del 08 de mayo de 2018, la 
concesionaria presentó sus descargos al Informe Final de Instrucción N° 872-2018-OS/OR-
PUNO.
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2. ANÁLISIS

2.1. RESPECTO A NO CUMPLIR CON EL INDICADOR CPC: CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
SEMESTRAL DE CONTRASTES

2.1.1. Hechos verificados:

En la instrucción realizada, se observó que la concesionaria no cumplió con el indicador de 
Cumplimiento de Programa Semestral de Contraste correspondiente al primer semestre del 
año 2016.

En tal sentido, a continuación se presentan el detalle de la observación:

ITEM CANTIDAD

1
Número de medidores cuyo contraste o reemplazo fue verificado en 
la supervisión muestral de Osinergmin.

M  369

2 Total de suministros de la muestra. TM  371

3
Número de suministros reportados como contrastados (o 
reemplazados) en el Informe Semestral de Resultados de Contraste.

ISR 10 186

4
Numero de suministros que conforman el total del Programa 
Semestral de Contraste.

PSM 10 149

5 Valor de M/TM M/TM 0.9946

6 Valor de ISR/PSM ISR/PSM 1.0036

7 PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO (%) CPC 99.82%

DESCRIPCION

Por lo tanto, ELECTRO PUNO obtuvo el valor de 99,82% para el indicador CPC.

2.1.2. Descargos de Electro Puno

ELECTROPUNO señaló que en el numeral 4.1.1 del Informe Final de Instrucción N° 872-
2018-OS/OR PUNO1, existió un error material, dado que se indica que las fechas de los 
sticker en los medidores reemplazados fueron del 02.05.2015. Agrega que el reemplazo de 
los medidores se realizó en el primer semestre del año 2016, tal cual consta en el anexo 5.22

, presentado al “Portal Integrado del Sistema de Información Técnica-GFE”.

Como medio probatorio, la concesionaria adjuntó los cargos de presentación de la 
programación y reporte semestral remitidos al “Portal Integrado del Sistema de 
Información Técnica-GFE”.

1 Notificado el 20 de abril de 2018 mediante Oficio N° 2674-2018-OS/OR PUNO.

2 Resultado de reemplazo de medidores.
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2.1.3. Análisis de los descargos

De la revisión y análisis de los medios probatorios presentado por EPU en sus descargos se 
observa lo siguiente:

 Respecto al Suministro N° 4157015134, la concesionaria declaró como información 
en el Anexo N° 5.2, presentado en el Portal, que el medidor N° 605597358 fue 
reemplazado por el medidor N° 0607809498 el día 02.05.2016. Al respecto, se 
precisa que toda información declarada es considerada como declaración jurada 
susceptible de verificación; sin embargo, como resultado de las inspecciones de 
campo descritas en el informe de Supervisión3, se aprecia mediante vistas 
fotográficas fechadas el día 2016-05-05 que en el suministro N° 4157015134, el 
medidor instalado es el N° 605597358. Por lo expuesto, se concluye que al día 
05.05.2016 ELECTROPUNO no había realizado el reemplazo del medidor programado 
para el día 02.05.2016.

 Respecto al Suministro N° 4157015139, la concesionaria declaró como información 
en el Anexo N° 5.2, presentado en el Portal, que el medidor N° 605597355 fue 
reemplazado por el medidor N° 0607809406 el día 02.05.2016. Al respecto se precisa 
que toda información declarada en el portal es considerada como declaración jurada 
susceptible de verificación; sin embargo, como resultado, de las inspecciones de 
campo descritas en el informe de Supervisión4 se aprecia mediante vistas 
fotográficas fechadas el día 05.05.2016 que en el suministro N° 4157015139 el 
medidor instalado es el N° 605597355. Por lo expuesto se concluye que al día 
05.05.2016 ELECTROPUNO no había realizado el reemplazo del medidor programado 
para el día 02.05.2016.

De lo expuesto se confirma que para ambos casos la supervisión de campo demostró que 
no se había realizado el contraste y/o el reemplazo de los medidores en las fechas 
programadas, lo cual representa un incumplimiento al ítem 2 del Cuadro 3 de la Resolución 
N° 227-2013-OS/CD que precisa como criterio de evaluación que “el contraste o reemplazo 
fue realizado a un medidor que se encuentra contenido en el Programa Semestral de 
Contraste y en la fecha programada dentro del semestre”. En consecuencia, el 
incumplimiento se mantiene.

Por lo expuesto, se confirma el incumplimiento detectado.

2.1.4. Conclusiones

El numeral 3.1 del Procedimiento, considera que la concesionaria cumplió con el indicador 
CPC (Programa Semestral de Contrastes), cuando ejecutó el 100% de la muestra 
seleccionada por Osinergmin. Asimismo, el inciso c) del Título IV del Procedimiento 

3 Página N° 30 del Informe de Supervisión.

4 Página N° 29 del Informe de Supervisión.
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establece como infracción que los indicadores calculados excedan las tolerancias 
establecidas en la escala de multas y sanciones del Osinergmin.

En tal sentido, se debe precisar que el presente caso no se ha desvirtuado la información 
contenida en el Informe de Instrucción N° 210-2017-OS/OR-PUNO, notificado a la entidad el 
18 de agosto de 2017 junto al Oficio N° 1747-2017-OS/OR PUNO, que ELECTRO PUNO no 
cumplió con el indicador CPC: Cumplimiento del Programa Semestral de Contrastes.

Cabe indicar que el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique el 
incumplimiento de las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia 
de Osinergmin constituye infracción sancionable.

Por lo tanto, ELECTRO PUNO ha cometido infracción administrativa de acuerdo a lo 
establecido en el inciso c) del Título IV del Procedimiento. Dicha infracción es sancionable 
de conformidad con el numeral 6.1 del Anexo 6 de la Escala de Multas y Sanciones, 
aprobada por la Resolución de Consejo Directivo N° 145-2014-OS/CD.

2.2. RESPECTO A HABER CONSIGNADO INFORMACIÓN INEXACTA EN LOS REPORTES 
REMITIDOS AL OSINERGMIN

2.2.1. Hechos verificados:

En la instrucción realizada se verificó que, ELECTROPUNO reportó un total de 32 
suministros correspondientes al programa semestral, según lo señalado en el anexo 5.3 del 
Informe de Supervisión N° 012/2014-2016-08-015, con información inexacta en cuanto al 
código de ubigeo.

2.2.2. Descargos de Electro Puno

ELECTROPUNO señaló que el Informe de Instrucción N° 210-2017-OS/OR PUNO, se precisa 
que la observación señalada es por 30 suministros mientras que en el Informe Final de 
Instrucción N° 872-2017-OS/OR PUNO se precisa que la observación es por 32 suministros, 
lo cual representa una incongruencia.

Agrega que en concordancia con los numerales 2.1 y 2.2 del Procedimiento, remitió toda la 
información de los Anexos 2, 3, 4.1, 4.2, 5.15.2 y 5.3, donde se precisa que en dichos anexos 
no existe un campo de Ubigeo, y no es necesario para la supervisión, toda vez la 
movilización al punto a supervisar es realizada inclusive en camioneta de la concesionaria, 
para lo cual, se requiere únicamente de los códigos de ruta, no utilizándose los códigos de 
suministro reportados en los anexos prescritos.

Agregó que en el informe N° 210-2017-OS/OR PUNO se señala que “para los trabajos de 
campo, los Supervisores de Osinergmin toman como referencia la ubicación geográfica de 
los suministros, a partir del cual elaboran su plan de trabajo y trazan su ruta de 
desplazamiento"; sin embargo, precisó que la información del Ubigeo no representa mayor 

5 Páginas 122 a la 124, remitido el 14.09.2016 mediante Oficio N° 639-2016-OS/OR PUNO.
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aporte a la ubicación de los suministros, dado que es la misma empresa quien facilita la 
ubicación de los suministros para la supervisión.

Finalmente, señaló que la información del Ubigeo para el procedimiento de supervisión no 
tiene implicancia desde el reporte de programación semestral (programado y alternativo), 
programación semanal, reporte semanal hasta el reporte semestral. 

Estando a lo expuesto, sostuvo que la sanción está asociada a una causa irrelevante que 
conlleva a imponer una multa sin haber causado a la supervisión de Osinergmin perjuicio, 
contratiempo; puesto que el fin del procedimiento es la supervisión a la contrastación de 
medidores de energía eléctrica más no la supervisión del Ubigeo.

2.2.3. Análisis de los Descargos

Al respecto, debemos precisar que tanto en el Informe de Intrucción N° 210-2017-OS/OR 
PUNO6 como en el Informe Final de Instrucción N° 872-2017-OS/OR PUNO7 se hace 
referencia a que el sustento de la observación se encuentra descrito en el anexo N° 5.3 del 
informe de supervisión N° 012/2014-2016-08-018;. En dicho anexo 5.3 se aprecia la relación 
de 32 suministros con información inexacta.

De otro lado se precisa que el código del Ubigeo es un dato requerido en el Anexo N° 1 
“Base de datos del Total de Medidores de Energía Instalados” del procedimiento. Asimismo, 
en el literal b) del Título IV (Sanciones y Multas) del Procedimiento se establece que: 
“Constituye infracciones pasibles de sanción los siguientes hechos: b) Cuando las 
concesionarias consignan información inexacta o distorsionada en los reportes remitidos al 
Osinergmin”, el dispositivo legal no hace distinción del tipo de información.

Por lo tanto, se confirma el incumplimiento detectado.

2.2.4. Conclusiones

El literal b) del Título IV del Procedimiento, considera como infracción pasible de sanción 
que las concesionarias consignen información inexacta o distorsionada en los reportes 
remitidos a Osinergmin.

En tal sentido, no se ha desvirtuado la información contenida en el Informe de Instrucción 
N° 210-2017-OS/OR-PUNO, notificado a la entidad el 18 de agosto de 2017 junto al Oficio 
N° 1747-2017-OS/OR PUNO, que ELECTRO PUNO consignó información inexacta en os 
reportes remitidos al Osinergmin.

Cabe indicar que el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique el 

6 Notificado el 18.08.2017 mediante Oficio N° 1747-2017-OS/OR PUNO

7 Notificado el 20.04.2018 mediante el Oficio N° 2674-2018-OS/OR PUNO

8 Páginas 122 a la 124
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incumplimiento de las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia 
de Osinergmin constituye infracción sancionable.

Por lo tanto, ELECTRO PUNO ha cometido infracción administrativa de acuerdo a lo 
establecido en el literal b) del Título IV del Procedimiento. Dicha infracción es sancionable 
de conformidad con el numeral 6.4 del Anexo 6 de la Escala de Multas y Sanciones, 
aprobada por la Resolución de Consejo Directivo N° 145-2014-OS/CD

3. Determinación de la sanción propuesta

Mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 145-2014 OS/CD, se aprobó el Anexo 6 de 
Escala de Multas y Sanciones de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, consignada en la 
Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Osinergmin, aprobada 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-OS/CD.

Los numerales 6.1, y 6.4 del Anexo 6 de Escala de Multas y Sanciones de la Gerencia de 
Fiscalización Eléctrica, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 145-2014 
OS/CD, tipifica como infracción administrativa sancionable el incumplir con el indicador CPC 
y consignar información inexacta en los reportes remitidos al Osinergmin. Asimismo, 
establece la metodología para determinar la sanción aplicable, de la siguiente manera:

•    CPC: CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA SEMESTRAL DE CONTRASTES

Se aplicará una sanción (en UIT) en función del porcentaje de contrastes no realizados, 
obtenido de la aplicación del indicador CPC. La multa se aplicará sólo cuando el porcentaje 
sea menor al 100%, utilizándose para su determinación la siguiente fórmula:

Dónde:

CPC:Resultado de la evaluación del indicador CPC.

PSM: Número de suministros que conforman el total del Programa Semestral de 
Contraste.

El valor 0,009 corresponde al valor promedio del costo del contraste en UIT.

• CONSIGNAR INFORMACIÓN INEXACTA EN LOS REPORTES REMITIDOS AL OSINERGMIN

Se aplica cuando la concesionaria incumple con presentar la información señalada en el 
Cuadro N° 1 de la Resolución OSINERGMIN N° 227-2013-OS/CD en los plazos establecidos o 
cuando la concesionaria remite información inexacta o distorsionada en sus reportes, la 
sanción corresponderá al resultado de la siguiente fórmula:

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎𝐶𝑃𝐶= 0,009 𝑥 (1 ‒ 𝐶𝑃𝐶) 𝑥 𝑃𝑆𝑀
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Dónde:

C: Es el número de eventos en los que se observó el incumplimiento.

Mi: Es la multa unitaria definida en el cuadro siguiente:

Aplicación de la metodología:

•    CPC: CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA SEMESTRAL DE CONTRASTES

MultaCPC = 0.009 x (1 - 0,9982) x 10 149=0.16

Por lo tanto, la multa asciende a 0.16 UIT

•    CONSIGNAR INFORMACIÓN INEXACTA EN LOS REPORTES REMITIDOS AL 
OSINERGMIN

Al respecto, se precisa que los 32 suministros observados con información inexacta 
corresponden al programa semestral reportado un el ítem N° 2 del Cuadro N° 1 del numeral 
2.2 del procedimiento, por lo que se considera que dichos casos pertenecen a un único 
evento, en ese sentido, el valor de “C” a aplicar es igual a 1.

Cálculo:
C = 1 evento
Mi = 14,2 
Multa inf = 1 x 14,2 UIT
Multa inf = 14,2 UIT

Por lo tanto, la multa asciende a 14.2 UIT
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De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, 
Ley Nº 26734, la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, Ley Nº 27332 y modificatorias, la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley Nº 27699, el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades 
Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
040-2017-OS/CD, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS y la Resolución de 
Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD, modificado por la Resolución de Consejo Directivo N° 010-
2017-OS/CD.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- SANCIONAR a la empresa ELECTROPUNO S.A.A con una multa de Dieciséis 
centésimas (0.16) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigentes a la fecha de pago, por el 
incumplimiento señalado en el ítem 1 del numeral 1.4 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 150017078801

Artículo 2°.- SANCIONAR a la empresa ELECTROPUNO S.A.A con una multa de Catorce con dos 
décimas (14.2) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) vigentes a la fecha de pago, por el 
incumplimiento señalado en el ítem 2 del numeral 1.4 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 150017078802

Artículo 3°.-  DISPONER que el monto de la multa sea depositado en la cuenta recaudadora Nº 193-
1510302-0-75 del Banco del Crédito del Perú, o en la cuenta recaudadora Nº 000-3967417 del 
Scotiabank S.A.A., importe que deberá cancelarse en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución, debiendo indicar al 
momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución y el Código de Pago de la 
infracción correspondiente, sin perjuicio de informar de manera documentada a Osinergmin del 
pago realizado.

Artículo 4°.- De conformidad con el artículo 26 del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD,el Agente Supervisado podrá acogerse al beneficio de 
pronto pago equivalente a una reducción del 10% del importe final de la multa impuesta en esta 
Resolución, si se cancela el monto de la misma dentro del plazo fijado en el artículo anterior, 
siendo requisito para su eficacia: no interponer recurso administrativo, que haya autorizado la 
notificación electrónica hasta la fecha otorgada para la presentación de sus descargos al inicio 
del procedimiento administrativo sancionador y que mantenga vigente dicha autorización. 
Asimismo, en caso la resolución imponga más de una multa, el administrado podrá acogerse al 
beneficio respecto de todas o sólo de las que considere no impugnar.

De otro lado, cumplimos con informar que de conformidad con el artículo 27° del Reglamento 
anteriormente citado, tiene la facultad de contradecir la presente Resolución, mediante la 
interposición ante el presente órgano del recurso administrativo de reconsideración o de 
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apelación, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados desde el día hábil siguiente de 
notificada la presente Resolución.

Artículo 5°.- NOTIFICAR a la empresa fiscalizada la presente resolución.

Regístrese y comuníquese,

                                                                         «image:osifirma»

Jefe de la Oficina Regional Puno
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